
      

MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE IU AL 
PRÓXIMO PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACIÓN      

Los  trabajadores y trabajadoras de la empresa Silicio Solar han decidido, a 
través de los comunicados de sus representantes sindicales y de sus 
movilizaciones, denunciar la situación laboral por la que están atravesando.  

Denuncian unas relaciones laborales caracterizadas por una política 
empresarial fundamentada en la represión, la imposición y amenazas, como 
lo demuestran la sistemática imposición de sanciones e incoación  de 
expedientes disciplinarios que rondan ya los setenta. Igualmente denuncian 
que se han estado produciendo despidos injustificados, que la propia 
empresa reconoce como improcedentes  y se presiona a los trabajadores y 
trabajadoras  para que no pongan estos hechos en conocimiento de sus 
representantes sindicales.  

La dirección de la empresa no acaba de asumir que en nuestro país, desde 
la llegada de la democracia, las  relaciones laborales se encuentran 
enmarcadas en unas normas jurídicas que deben ser respetadas por todos 
para favorecer un diálogo fluido y una permanente negociación entre la 
dirección empresarial y los representantes de los trabajadores, que evite una 
permanente situación de enfrentamiento y conflictividad que a ninguna de 
las partes beneficia.  

Los trabajadores y trabajadoras creen que es necesario superar esta fase de 
presión permanente por parte de la dirección de la empresa que amenaza 
con deslocalizar la inversión y creación de puestos de trabajo, si los 
trabajadores no son dóciles y obedientes.  



   
Algunos podrán poner en duda las competencias de este Pleno para analizar 
y acordar sobre este asunto, a ésos es necesario recordarles que Silicio 
Solar  es un empresa que ha recibido subvenciones millonarias de las 
administraciones públicas, un factor determinante a la hora de tomar la 
decisión empresarial de instalar aquí sus factorías.   

Por todo lo anteriormente expuesto, los concejales de IU someten a la 
consideración del Pleno la siguiente moción: 
El Pleno de la Corporación, reunido en sesión ordinaria acuerda 

solidarizarse con los trabajadores de Silicio Solar en su irrenunciable 
objetivo de modificar sustancialmente el marco de relaciones laborales  en 
la empresa, para avanzar hacia una situación de diálogo y negociación 
permanente  y superar la fase actual de enfrentamiento y conflictividad .  

Puertollano, 20 de abril de 2009     

FDO. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA                   
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